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ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
CONSULTA PÚBLICA

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la participación 
de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con 
carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza Municipal 
sobre  Política  de  Firmas  y  Certificados  Electrónicos,  se  recaba  la 
opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren 
pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el 
siguiente cuestionario durante el plazo de quince a contar desde el 
día  siguiente  al  de  publicación  del  presente  anuncio  en  la  web 
municipal,  mediante  su  presentación  en  cualquiera  de  los  lugares 
indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas.

Problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa

La finalidad de una política de firma es 
reforzar  la  confianza  en  las 
transacciones electrónicas a través de 
una  serie  de  condiciones  para  un 
contexto dado, el cual puede ser una 
transacción  determinada,  un  régimen 
legal,  un  rol  que  asuma  la  parte 
firmante,… 

Necesidad y Oportunidad de 
su aprobación

Este  documento  especifica  las 
condiciones  generales  aplicables  a  la 
firma  electrónica  para  su  validación, 
en  la  relación  electrónica  del 
Ayuntamiento  de  Tinajo (y  sus 
organismos  públicos  vinculados  o 
dependientes)  con  los  ciudadanos  y 
entre  los  órganos  y  entidades  del 
Ayuntamiento  de  Tinajo (y  sus 
organismos  públicos  vinculados  o 
dependientes). 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

4E
H

4K
75

YD
AZ

LP
JP

N
6N

67
E9

N
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

in
aj

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 
AYUNTAMIENTO DE TINAJO

Objetivos de la norma La Norma Técnica de Interoperabilidad 
de Política de firma y sello electrónicos 
y de certificados de la Administración 
tiene por objeto establecer el conjunto 
de criterios comunes asumidos por la 
Administración pública en relación con 
la  autenticación  y  el  reconocimiento 
mutuo de firmas electrónicas y sellos 
electrónicos  basados  en  certificados 
electrónicos cualificados o reconocidos 
y que, como tales, serán desarrollados 
y consolidados a través de las políticas 
de firma y sello  electrónicos basados 
en certificados. 

Posibles soluciones 
alternativas regulatorias y no 
regulatorias

Resolución de 27 de octubre de 2016, 
de  la  Secretaría  de  Estado  de 
Administraciones Públicas,  por  la  que 
se  aprueba  la  Norma  Técnica  de 
Interoperabilidad de Política de Firma y 
Sello Electrónicos y de Certificados de 
la Administración.
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